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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 1100140030 55 2017 00812 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MAHE NATURAL SHIPPING SAS. 

DEMANDADOS: WIDE LOGISTICS LTDA Y LINA FERNANDA 

NIETDEMANDADO(A): HIMERA ESTELA ANGULO DE GRACÍA. 

 

 

Requiérase por segunda y última vez a la parte actora, para que proceda 

a cancelar los gastos de curaduría señalados en auto del 12 de julio del 

año 2021, por la suma de $250.0000. Lo anterior, deberá ser acreditado al 

Juzgado. Concédase para tales efectos el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente en que se notifique esta providencia por 

estado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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